
De conformidad con lo requerido en el literal c del artículo 56 de la Ley Monetaria y 
Financiera 183-02 y rati�cado en el reglamento de Cuentas Inactivas y/o 
Abandonadas aprobado mediante la 2da. Resolución de fecha 12 de julio del 2012, 
les informamos que los saldos de las cuentas abandonadas que se indican a 
continuación, de no cambiar su estatus dentro de los próximos 6 meses, serán 
transferidos al Banco Central de la República Dominicana.

Esta información también se encuentra en nuestra página web www.bdi.com.do , así 
como la ubicación de nuestras sucursales para que puedan gestionar el cambio de la 
condición de inactividad de sus cuentas.


